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S U M A R I O

JTOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS—Se auto
riza Ja erogación mensual de $ 45.00—^  re
conoce á la ' ‘Central American Naval Sto- 

' res Company”  como cesionaria del seSor 
- Juan S, Birdsey en una contrata que éste 

celebró con el Ppdei Ejecutivo—Se aprue- 
,bán unas listas de calificación—Se autoriza 

> la erogación mensual de S AóO 
AYISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

' Se autoriza la erogación mensual de $ 45 00

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1909.
E1 Presidente

ACITEEÜA:
1^—Autorizar la erogación mensual, du- 

’ ranteel presente año económico, de la suma 
de cuarenticinco pesos ($ 45.00), para el 

- sostenimiento de la nueva oficina telegrá- 
r jSca del pueblo de Lauterique, del depar  ̂
' tamento de La Paz, asf:
• Sueldo de un telegrafista.......% 30,00

„  ,, ,, Cartero................  3.00
„  „  Celador................  10.00

.'Gastos ordinarios...................... 2.00

Suma............... $ '45.00; y
 ̂ 2í̂—Que dicha suma sea pagada por la 

-- Administración de Rentas de La Paz; ím  ̂
y'putándose á la partida 3®, sección ‘Gastos 

Diversos,’ ’ capítulo VII,Ram o de Bomen-. 
' ío , del Presupuesto General.— Comuní- 
■’ quese.

D a VILíA .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas,

M . B . R(míle&,_ A
T Se reconoce á la “ Central American Naval Stó  ̂

íes CSomps ny”  cómo cesionaria del sefiór Juan 
'  S. Birdsey en una contrata que éste Celebró 
.cotí el Poder Ejecutivo.

Tegucigalpa: 12 de marzo de 1909. 
-Vista la solicitud que el 23 de noviembre 

;VíVdel tíñó recién pasado presentó él Lie. don 
í^J'Ei^lío Mazier, como Agente y Apoderado 
^r3'<5encral de la “ Central American Ñaval 

Stores Company,”  sociedad constituida dé 
,^>^ñformidád con las leyes del Estado.de 
/  Blonda, Estados Unidos de América, y  que

tiene su domicilio en la ciudad de Ocala, en 
el mismo Estado, en la cual pide se reco
nozca á dicha Compañía como cesionaria 
de don Juan S. Birdsey, y en consecuencia, 
como sustituida á él en todos los derechos 
y  obligaciones que se derivan de laucón- 
trata que e1 referido señor Birdsey celebró 
con el Poder Ejecutivo para el establecí 
miento de una fábrica de aguarrás y de
más productos que pueden obtenerse de 
los árboles de ocote situados en ta Mo=;qui- 
tia, el 9 de noviembre de 1905, la cual fué 
aprobada por el decreto número 92 de la 
Asamblea Nacional Constituyente el 3 de 
febrero de 1906, y  modificada por acuer
do de 29 de enero de 1908, El señor Ma- 
zíer acompañó á su solicitud, debidamente 
legalizada, una escritura otorgada por don 
Juan S. Birdsey, el 6 de junio de 1907, en 
el Condado'de Aíarión, Estado de Florida, 
ante el Notario Público J. E. Bigg, en la 
cual consta qué el señor Birdsey ha ,tras= 
pasado la contrata arriba citada á la socie
dad de que se ha hecho mérito; y á pedi
mento del mismo interesado se han copia
do de un expediente que existe eu él Ali- 
uisterio de Fomento él acuerdo de 20 de 
noviembre de 1908,'por el cual el Poder 
Ejecutivo reconoce á la “ Central Ame 
rican Naval Stores Company”  como per
sona jürídiéa y añtóriza al señor Mazier 
para'ejercer el cargó de Agente y  Apodera
do General 'de ella en esta República, y un 
pasaje de la escritura social de dicha Com  ̂
páñía, por él cual consta que ésta ha acep
tado el traspaso hecho por el señor Birdsey 1

Considerando: que el traspasó de que sé 
trata tiende á dar mayor .ensanche á.la em
presa establecida por el señor Birdsey, y 
por consiguiente, es provechoso para el 
país  ̂ el Presidente de la República'

JT

'  actjeeda :
Reconocer á la “ Central American Na

val Stores Company”  como concesionaria 
del' señor Birdsey en la contrata de qúe se 
ha hecho mérito, y  en consecuencia, como 
sustituida á él én todos los derechos y obli
gaciones que de ellá y de sus modífieáéioñés 
se derivan.—Gomuníqüesé.

D áviLA.'
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y  Obras Públicas,
M . B . Rosales.

Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa; 15 de marzo de l9t)&.
Con vista de las listas de calificación de 

individuos obligados, durante el presente 
año, á contribuir con s’u peculio ó trabajo 
para la construcción y reparación de los 
caminos, formadas por las Municipalidades 
del departamento de Ocotepeque y remi
tidas por el Concejo Departamental del 
mismo, el Presidente

ACriTERDA:

1°—Aprobarlas; y
29—Qae dichas listas se archiven en el 

Ministerio de Fomento y Obras Públicas 
para los fines dé ley.—Comuniqúese,

D á v il a -
EI Secretario dé Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas,
M. B . Rosales.

Se autoriza la erogación mensual de S 4.-50

. Tegucigalpa: 15.de marzo de 1909.
El Presidente

AcnmERDA;

—^Autorizar durante el presente año 
económico, á contar del primero del co
rriente mes, la erogación mensual de cua
tro pesos ciafeüeñía centavos ($ 4.50), para 
gastos de escritorio de las agencias posta
les siguientes:
Salado....................................... $ 1,50
San Francisco............................ 1.50
Río B láñ eo..............................  1.50

Suma ......................$ 4,50: y
2® -Que dicha'suma seá pagada por el 

Administrador de Rentas y  Aduana de La 
Ceiba á los agente^ postales respectivos; y 
que el gastó sé impute á la partida 3̂ , sec
ción “ Gastos Diversos,”  capítulo l í .  Ra
mo de Fomento, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese;

Davua.
E l Secretario de Estado én ei Despacho 

de Fomentó y  Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Tair|etás y  Sobres
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blañeas finas de varios tama
ños y SOBRES para tarjetas de visita.
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A V I S O S

El infiasciíto, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber que don Tomás 
B. Mc.Field, vecino de este puerto, ha presen
tado á este Registro, por lecomendación de don 
Oscar Gabriel Haylock, la primera copia de una 
escrituia otorgada ante el Juez de Paz de lo Ci
vil de esta ciudad, don José Antonio Rivas, por 
la cual el seSor James W, Green vende, en la 
cantidad de ochocientos pesos soles, un lote de 
terreno situado en la banda Norte de la isla de 
Guanaja en el lugar llamado Blue Rock, culti
vado de cocoteros y otros árboles frutales, cons
tante de cuarenta acres, y limitado; al Norte, el 
mar; al Sur, Este y Oeste, con propiedades del 
señor James W. Green. y  no teniendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos legales —Roatán: 12 de abril de 1909.

Ehjsxerio Lanza  R amos

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias de posesión efectiva que han solici
tado los herederos del difunto don Celestino 
Carranza, se encuentra la sentencia cuya parte 
final dice:—"'Considerando: que se dará la pose
sión efectiva de la herencia al qne la pida exhi
biendo un testamento válido en que se le instí' 
tuyei heredero!—Por tanto: este Juzgado de Le
tras, á nombre de la República, y en observancia 
de los artículos 40 número 2°, Ley de Tribuna^ 
nales, 1.038, 1040, 1.041 y 1.043 del Código de 
PrOoedinuentíK, concede á los peticionarios Ade
la. Francisco, Hortensia, Cipriana, Celestino, 
Fernando, Carlos y Josefa Carranza, la posesión 
efectiva de que se ha hecho mérito; manda ha
cer la inscripción prevenida por el artículo 714, 
Código Civil, y que se publique esta resolución 
en el periódico oficial y por carteles, durante 
quince días.—Notifíquese.—Francisco Rubí.— 
Rafael Chinchilla, Srio.” —Ocotepeque: 21 de 
abril de 1909.
15-1 R afael Chinchiliía, Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
tóte departamento, hace constár* que el día de 
hoy, á las ocho de la mañana, ha presentado á 
esta oficina den Avelino Erazo, para su inscrip
ción á su favor, la primera copia desuna escritu
ra pública autorizada el trece del mes en curso 
por él suscrito, en su carácter de Juez de Letras 
de lo Civil de este mismo departamento, en la 
cual consta que don Fraúcisco Benítez declara 
que con fecha veintiocho de julio de mil ocho
cientos noventa y nueve y ante el Juez de Paz 
19 de está ciudad vendió al nitado señor Erazo, 
por la suma de noventa pesos, un sOlár situado 
en él barrio de Santa Teresa, de esta ciudad, 
cuya extensión ^  de veinticinco varas de N oite 
á Sur por veintidós de Oriente á Poniente, lin
dando: al Norte, casa de Candelaria Bárnica, 
hoy de sus herederos, calle de por mecíit): al Sur. 
casa y solar de Remigio Reyes, al Oriente, casa 
y solar de Doroteo Ramos, calle de por medio: y 
al Poniente, casa y solar de Gertrudis Benítez: 
venta que ratifica el señor Benítez hojr, por con
venir así á los intereses del comprador Erazo. 
El vendedor manifiesta que el .solar des .rito lo 
adquirió p<ft- compra que de él hizo á don Fei 
nando López. Y"no habiendo antecedentes ins
critos en este Registro respecto del immueble 
mencionado, por ser la primera inscripción qne 
se pretende, se pone en conocimiento del públi
co en cumplimientq de lo prescrito por el ar
tículo 2,322 del Código Civil.—Santa Rosa: 23 de 
abril de 1909.

J. J. A lva ba d o .

El infiascrito, Juez de Letras del departa
mento de Colón, hace constar: que con fecha 
quince de abril del corriente año el señor don 
Leoncio J González, vecino de Santa Fe, de es
te departamento, se ha presentado ante este 
Juzgado pidiendo se le conceda título .supletorio 
de las siguientes propiedades raíces: dos casas 
de paja, paredes de bahareque, una de ocho va
ras de largo por seis de ancho, otra de cuatro 
varas de largo por tres de ancho, ubicadas á una 
milla al Oriente del pueblo de Santa Fe >a indi- 
dicado y en una extensión de terreno de veinte 
manzanas, cercado de alambre espigado y culti
vado de cocoteros, mangos y pasto artificial, cu
yo potrero es también de so exclusiva propiedad 
y lo denomina con el nombre de "Demos Gra
cias,”  lindando: por el Norte, con el mar; por el 
Sur, con potrero de Manuel Morena; por el Es
te, con potiero de doña Adela de Alvarado; y 
por el Oeste, con el río de Guinea: que estas 
propiedades las adquirió por construcción que 
de ellas hizo en el año de 1891, en virtud de con
cesión remunerada que le hizo aquella Muaici- 
palidad en 1896; y que haciendo más de diez 
años de estar en quieta, pacífica y no interrum
pida posesión de dichas propiedades, pide á mi 
Juzgado que, de conformidad con la ley, previa 
información de testigos, se le extienda certifi
cación de ésta para que le sirva de título suple
torio de la finca relacionada. Lo que pongo en 
conocimiento del público de conformidad con el 
artículo 2.333 del Código Civil —T nijíllo: 27 de 
abril de 1909.

. FEENArroo F. Ce v a l m s .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: que ha sido 
presentada á este Registro, pata su inscripción, 
la primera copia de una escritura pública anto- 
rizadael veintinneve de julio de mil novecien
tos dos por el Juez de Paz de lo Civil de esta 
ciudad, don Perfecto Córdova, por la cual la se
ñora Elena Barralaga vende al señor don Ursulo 
Núñez^ por la suma de doscientí» pesos, una ca
sa situada en el Barrio Afcajo, de esta misma, 
de d.oce varas de Sur á Norte, y una mediagua 
anexa de cuatro varas, y linda; al Norte, con 
solar y casa de don Antonio Lino Mejía; al Sur, 
mediando calle, con un solar baldío; al Oriente, 
con solar y casa de la señora Guillerma Monto- 
ya; y al Occidente, calle de por medio, con casa 
de la señora Mercedes Najar de Cruz. Y  care
ciendo de título inscrito dicha propiedad, lo 
pongo en conocimiento del público páralos efec
tos de ley.—Nacaome: 28 de abril de 1909.

Gebabxio Maiídonabo.

Propuesta de contrata
El infrascrito, Secretario de Estado en ei Des  ̂

pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que con fecha de ayer se presentó á su D^paclio 
el señor Carr P. Vanghan, én representación 
del señor Samuel M> Jarvis. haciendo la propues
ta siguiente:

"Supremo Poder Ejecutivo:
Y  ó darr P. Vanghan, eiud adano de los Estados 

Unidos de AménCa, ante Vos,'muy respetuosa^ 
men te, comparezco á exponer y pedir lo que sigue- 

He venido expresamente á éste país, en repre
sentación del señor Samuel M. Jarvis, ciudada
no americano;- segán el poder aaténtico qué 
presento, para que una vez razonado se me de
vuelva, con la mira de estudiar la conveniencia 
de establecer y desarrollar algunos trabajos de 
explotación de la riqueza mineral en algunas de 
las muchas zonas que se encuentran disponibles, 
de conformidad con las leyes de la materia.

Al efecto, llenando mi cometido, con el auxi
lio de un competente Ingeniero, he hecho los 
estudios necesarios de los trabajos que pueden 
ponerse en planta para explotar y beneficiar loa 
minerales del lecho, playas, placeres, criaderos 
y vetas que se encuentran en los ríos Gvaya^y 
Jctíán, mediante operaciones de explotación, con 
arreglo á procedimientos científicos y al sistema 
más conveniente que en definitiva adopte la 
empresa que se funde

Desde el 25 de septiembre de 1886, el Gobierno 
celebró con el señor E A. Burke un contrato 
para la explotación y beneficio del río Guayape; 
y de igual manera celebró otro con el mismo se
ñor, el 27 del mismo mes y año, para iguales tra
bajos en el río .Talán. Relatar la historia del 
curso que siguieron esas contratas, seria demar 
siado prolijo, y baste decir qne á pesar de empe
ñosos esfuerzos del señor Burke, correspondido 
lealmente y con liberalidad por el Gobierno, 
aquéllos se encuentran en estado de caducidad, 
aun 'teniendo presentes ias diversas disposicio
nes, acuerdos y decretos dictados por el Poder 
Ejecutivo y el Congreso Nacional, respectiva
mente. Trayendo á la vista los antecedentes^ 
os convenceréis de mis acertos; y por los infor
mes oficiales que se pidan á las autoridades de
partamentales de Olancho y El Paraíso, se dé- 
mostrará que desde hace más de dos años, el se
ñor Burke, sus sucesores ó asignatarios, en una 
Ú otra forma, han abandonado el establecimien
to de trabajos, siquiera sean en regular escala; de 
tal manera que han sido frustráneos los fines que 
se peiseguían con tales contratas y concesiones.

isa empresario y capitalista que represento de
sea vivamente emprender iguales trabajos eu el 
ramo de minería, contando con sufíctento capi
tal y con gran posición financiera para poder 
organizar respetables compañías; y por eso re
curro á Ve» para proponeros en su nombie las 
bases que pueden servir para procurar el des
arrollo de la riqueza mineral de los ríos Guaya- 
pe y Jalán. Esas bases han tenido en cuenta 
las adiciones y modificaciones substanciales que 
le hicieron varios decretos l«*gislativos, y se fun
dan en los riesgos más ó menos graves con que 
tropezó el antiguo concesionario ó sos suceso  ̂
res para el debido cumplimiento de sus obligar 
Clones y para obtener nn resultado satisfacto^ 
rio. A  continuación os las presento para qne 
si juzgáis conveniente á los intereses nacionales^ 
os sirváis considerarlas, dándoles la tramitación 
que corresponda hasta ponerlas en estado de le  ̂
solversobresu aoepíBción definJti va. Héías aqní:

Artículo 19—El Gobierno concede al señor 
Samuel M. Jarvis el derecho exclusivo para ex
plotar, extraer y beneficiar los mineraíés de! lé̂ -, 
cho, placas, placeres, criaderos ó vetas qne sé 
encuentren en los ríos Guayape y JálM, euM 
departamento de Olancho él primero, y en éste 
y el de El Paraíso el segundo.

Art. 29—El largo de la zona que compx&aÁé 
el río Guayape será desde y sobre'las-cábecerás' 
y  afinentes del mismo río, una legua distantes 
de éste, arriba de los límites inferiores ál!Roqa«v 
.río abajó, hasta la quebrada Yólaritona, cerCa 
del paraje IJamado OorrkTttes del Gajóf̂ y 
aldea de La YeiOa; y su anchura, de quimeataf 
varas á cada lado, medidas desde uña lí^ea cen
tral'que se establecerá sobre el mismo rió en 
distanjiasdem il en mil varas de longitud, v ^  
riao. io de direceióm con él curso qne lléve y tan 
cerca del río como sea practicable,

Art. 3®—El largo de la zona que se refiere al 
río Jalán comenzará en un punto sobre esté 
mismo, rio arriba, á distancia de seis leguas iM 
pueblo de Gvmmctm, cerca del lugar U á s^ ó Sl~ 
TtmaU, y extendiéndose río abajó hastá llegar- 
á su conflaencia con el río Guayape; y su anchu
ra será de 600 varas á cada lado deí rio,' inedidas' 
de la misma manera que las correspondiéntes sd 
Guayape.
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ATt. 49—Para la mayor inteligencia en la li
mitación y extensión de las zonas que abarcan 
los dos ríos de que se trata, el Gobierno y el se 
Sor íarvís convienen en adoptar los planos co 
xrespondientes, aprobados ofícialmente, que le- 
irantó el Ingeniero Edward P. Mayes, y en refe
rirse en un todo á las contratas celebradas con 
~ei seüor E. A . Burke, ratificadas y confirmadas 
•con adiciones y modificaciones por el Congreso 
Ifacional en decreto número 106. de 21 de mar- 
■30 de 1900.

Art. 5®—El Gobierno concede al seffor Tarvis 
la  importación, libre de todo impuesto fiscal y 
municipal, establecido ó por establecer, de la 
■maquinaria, repuestos, herramienta, materiales 
j  útiles necesarios para la instalación y mante
nimiento de los trabajos; de la dinamita, pólvo

ra  y otros explosivos; de provisiones alimenti- 
•cias para empleados y trabajadores; y la expor
tación, libre de todo gravamen ó impnestx) fis- 
•̂cai y municipal, establecido ó por establecer, de 
los minerales ó metales que en cualquiera forma 
-se produzcan por la empresa. También conce
de al misino seSor Jarvis el derecho de usar las 
■maguas naturales para fuerza motriz ú otros usos 
<de los trabajtó; las maderas nacionales ó ejida- 
ies para construcciones, combustible, etc., etc * 

«exención del servicio militar obligatorio en tiem 
po de paz para los empleados y operarios de la 

«empresa, previa la matricula hecha ante auto- 
ndad respectiva, y en tiempo de guerra pata los 
•empleados y operarios que sean de necesidad 
pata el mantenimiento de los trabajos. Y  por 
.̂último, la empresa gozará de todos los derechos, 

■exenciones y priviiegios que las leyes de Hondu- 
:ias otorgan á la industria minera.

Arti 6®— É̂n orden á la instrucción militar 
-que deba impartirse á los milicianos ocupados 
eh trabajos de la empresa, el Gobierno nombra^ 
rá, si lo tiene á bien, los instructores respecti- 
70?; pero les d,etermiDará los centros Ó lugares 
más inmediatos á los planteles de trabajos de la 
propia empresa.
. Art. 79—En el caso de que el Gobierno 6 el 
seSor Jarvis, por sí <5 por so legítimo represen
tante de lá empresa establecida, juzgaren con 
veniente el estaolecimiento de uno ó más res- 
fa rd os m ilitara en determinados lugares ó ¡ 
plantas dé trabajos, el Gobierno acordará su 
creación en el número dé plazas que sea necesa
rio, y la empresa proveerá al pago de ios sueldos 
éorrespondientes.
, Art. 89—El Gobierno concede al seSor Jarvis 
el derecho de instalar líneas telegráficas y t-ele- 
Eónicas en los logares que estime conveniente 
para la administración de los trabajos de la em
presa, sin pagar ningún impuesto 6 cuota esta
blecida ó por establecer; pero le será absoluta^ 
neáte prohibido que dichas líneas sirvan á par- 
aculares para asuntos personales.

Art. 9®—La presente concesión se otorga sin 
tórjuicio de derechos adquiridos legalmente por 
merceros antes de esta fecha; pero los derechos 
»bre yetas, 'minas ó minerales que caduquen 
lentro los límites de las zonas que comprenden 
os dos ríos GiíOH/ape y JaJám, quedarán á benefi- 
áodel señor Jarvis Es también claramenté 
ibtendidó y convenido que el derecho exclusivo 
óhferído por el artículo 1® de esta concesión, se, 
ntieude á todos los metales preciosos que en 
iiíalquiefa forma se encuentren en las zonas di
to^: y que lea naturales hondurefios, habitan- 
es éñ pueblos ó aldeas contiguos á los ríos Guor 
a ^ y  Jaíáft, podrán individualmente y porcuen- 
a propia lavar oro en bateas, con tal de que esa 
peráeión no la ejerzan dentro de una distancia 
e^imenfees'uaros de lós trabkjosú obras esta
llados por la empresa.
Árt. ló.—En compensación de los derechos, 

rivilégíos y exenciones otorgados en los artícu- 
isqúeantecedén, el señor Jarvisseobliga á pagar 
úúalmente ál Gobierno de Honduras el 2 p .g

sobie el producto bruto de la empresa. En se-1 el Oriente, con posesión de Policromo Cálix y 
Üal de buena fe, el señor Jatvls garantiza un-raí-¡Pedro del mismo .apellido; y por el Poniente, 
nimum como producto del dicho 2 p .g  represen- Horte y Sur, con terrenos baldíos. Ho habien- 
tado por las cantidades en moneda de plata de i do antecedente inscrito, se hace saber al público 
valor legal en la República y durante los años j para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci-
queen seguida se expresan: cuyas cantidades 
serán pagadas al mismo Gobierno, en el caso de 
que el 2 p g  no se obtenga ó sea menor en su 
equivalenna que cada una de las respectivas 
anualidades en plata, previa la liquidación co
rrespondiente. La proporción del mhiimum en 
plata que se pagará es la que sigue*
Por los 2 primeros años, á $ 1.000 ciu..$
”  ”  3 subsiguientes .. 1.500 ’
”  ”  5 ”  . 2,500 ” ..
”  ”  5 ‘ . . 5 000 ”  .
”  ” 10 > .. 10.000

vil.—Yuscarán: 
30

8 de marzo de 1909.
R a m ó n  R o sa  P io u e b o a .

2 000

S 144.000
Art. 11,—Una vez vencidos los primeros vein

ticinco años, si el señor Jarvis deseare seguir 
explotando y beneficiando los minerales del le
cho, playas, placeres, criaderos y vetas de los

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber, que don Eze» 
Quiel Castellanos, mayor de edad, casado, labra* 
dot y vecino de Oeguaca, se ha presentado á es
te Registro el día de hoy, á las dos de la tarde, 

4 5001 solicitando se inscriba á su favor una casa situa- 
12 500 ‘ da en aquel pueblo, de nueve varas de largo por 
25.000 siete y media de ancho, con un cuarto al Occi

dente anexo á la casa, que mide siete varas de 
largo por siete y media de ancho: una cocina 
anexa al costado oriental de la casa, de cinco 
varas y media de largo por igual cantidad de an
cho; y dos caedizos, uno al costado Horte, de 
quince varas de largo por dos y media de ancho,

100.000

ríos Guúyapey Jalán, podrá seguir haciéndolo Y  otro al costado Sur, de veintiuna varas de
baj'o las mismas bases y condiciones del presen
te contrato; pero garantizando en la misma for
ma el próáuctio miñmum déi 2 p .g , á razón de 
$ 12,000 plata por anualidad.

Art. 12.—El Gobierno concede al señor Jarvis 
el derecho de transferir dé cualquiera de los mo
dos que permiten las leyes de HonduraÁ el todó 
ó parte de los derechos y obligaciones conteni
dos en el presente contrato, ya seá á compañías 
organizadas, reconocidas por el Gobierno ¿fe 
Honduras, ó á particulares’ que tengan capaci
dad suficiente para cumplir sus oblígácíones. 
En consecuencia, todo* cuanto en los artículos 
de este convenio se refiera al señor Samuel Sí- 
Jarvis, debe entenderse que se referirá á sus su
cesores ó asignatarios en caso de transferencia 
del todo ó parte de los derechos y Obligación^ 
de Ja presen te conveñeión.

Art, 13.—La presente convención caducará to
talmente si el señor Jarvis, sos sucesores ó asig
natarios no pagaren ánuálmente y con la pun
tualidad debida ál Gobierno las cantidades á 
que se ha obligado por los artículos 10 y 11, ya 
sea él 2 p .g  del producto bruto de la empresa, 
ó la cantidad mimma en moneda dé plata, que 
garantiza, según el caso. - *

A rt.' 14.—En el caso de oeorrir desavénieheia 
entre el Gobierno y él señor Jarvis, sus suceso  ̂
res ó asignatarios, por el cumplimiento de ésta 
contrata ó sobre interpretación de alguno de 
los artículos dé que consta,, se préanizáráün 
Tribúnál de Arbitradofes, nómbrándo ¿uno por 
cada parte cóñtraíanüé, quienes, para, el casó de 
discordia, nombrarán un terceto. E l Tribunal 
así constituido tendrá su asiento' en la capital 
de la República, y la re la c ió n  que dicte será 
inmediatamente obligatoria, sin lu^r-á  ningún 
recursó legal. \ '

S. P  E.
Tegucigalpa, Í5 de abril de 1909.

c Garr P . VaTigluiTi.̂
Lo que sé pone al conmíaíieDto del público 

para lós finés dé ley. '
Tegucigalpa, 16 de abril de 1909.

30 M B. ROSALBS-

largo por dos y media de ancho; otra casa que 
mide ocho varas de largo por tónco de ancho, con 
un Caedizo al frénte, de otíio varas de largo por 
de® de ancho; y una finca- compuesta de ocho 
manzanas,'poco más ó menos, cercada de cimien
to y alámbr^ cultivada con zacate artificial, ca
fé, junco y árboles frutales, dentro de la cuál se 
encuentran las dos casas descritas, lasque están 
construidas sobre horcones, de paredes de baha- 
reque, cubiertas de teja: y  toda la propiedad 
tiene por límites: al Horte, camino real de Cón- 
cepcióñ dél Sur, {^tañares de Francisco Mejía 
y de Horlterto Castellanos López, casas y solares 
de Fidel Castellanos y de Rosendo J. Castella
nos y  tierra baldía; por el E s^  eí camino real 
antes exprtóado y casas de la Esimela de Hiñas 
y de don F^ncisco Mejía; pór el Sur, con ̂ casas 
y solarás de don Ezéquiél Castellanos, de don 
Perfecto del mismo apellido y solares de doña 
Fránci^ía de Gómez, dé don Horberto C. López, 
de la mortual de Herménegildo Enam or^o y  
de Otros; y pof el,CÍeste, con pos^ionés de don. 
P ^ ro  Castellanos M. y dé don Cayetano Éna 
morado. La própíedád descrita la adquirió el 
solicitante señor Ca^Uañós por compra que 
hizo á la señorita Juana María Castellanos por 
la suma de doscientos .veintitrés pesos, según 
consta en ía escritúra pública autorizada en Ce- 
guaca. el día siete de noviembre del año próxi
mo pasado, por el Juez de Paz de dicho pueblo, 
dón Trinidad Mejía; y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código GiviL—Santa 
Bárbara: marzo 3 de 1909.
30 - ' PEDRO AM ATA R.

El iñfrascritó, Registrador ds la Propiedad, 
hace sál^r; que Juan Jósé Alvareñga, vecino de 
Güiüope, ha presentado hoy, á las dos de la tar
de, para su debida inscripción, el testimonio dé 
una escritura otorgada en él lugar citado, á cua
tro de marzo del corriente año, antee! Juez de 
Paz Timoteo Rojas, por la cual el señor Hipólito 
M on^ya vende, en veinte pesos, al señor Alva- 
rénga, un terreno sitó en la Cañada de los Di- 
quidambos', jurisdicción del connotado lugar, el 
cual mide ciento cuarenta, y cuatro varas d e ; 
longitud por ciento seis de ancho, lindando; por |

d e íK ü n g í ó

E lin ír^ ritp , Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber; que en ésta fecha se 
ha presentado el señor Miguel P. LardízáDal, 
mayor de edad, Abogado, casado y de este ve
cindario, denunciando un íote de terreno baldío 
propió para lá crianza, de ganado, jjue se eucuen- 
’trá eh este departamento, compuesto como de 
cuarenta á cincuenta caballetías, más ó menos, 
siendo sus linfiéri®: al Norte, Cerro del Cacao: 
al Sur, Yolorán y San Bernardo; al Oriente, te
rrenos de Santa Teresa; y al Pómente, ejidos 
de Namasigüe y  tíérras de ’Peréira. Los dueños 
coíináantes son: el Géneral Máximo B? R o^ es, 
Isaac Móntealégre, coádueñós de Santa Teresa, 
entré los que se encuentran Ca-rlos Cadalso, 
Juan Maradiaga, Paulino Gómez. Eduardo Mén
dez, Bernardo Mercado y otros, pueblo de N a- 
másigüe y íám ilia Pereira. Loque pone en co- 
nócimiénto del público para lós fines de ley.— 
Choluteca: 19 de abril de 1909.
S(hZ A l e ja ñ d e o  F c o s e s  G .
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El infrasc:ito. Secretario del Tu:^ado de Le
tras de lo Civil de este depaitsirieuto. hace sa
ber: qce en las diligencias creadas ¿ solicitud 
del Licenciado Xazario Pmeda H ., como apode
rado de doña I-iiz López viada de Hernández, 
pidicndcf se le dec.aie heredera y se le dé la po
sesión efectiva de la herencia testamentaria de 
sn esposo D octor Eduardo Hernández, ha recaí 
de, con fecha treinta y uno de marzo último, la 
sen ten cía cuy a paite resolutiva dice*—*‘Por tan
to; este Juzgado de Letras de lo Civil, de acuer
do con el parecer fiscal á nombre de la Eepúbii 
ca y con fundamento de lo dispuesto por los ar
tículos 40 número 2° de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales: 967, 969,1.038. 
1.040. 1,041, 1.042 1 043 y 1 045 del í'ódigo de 
Procedimientos: 930. 931. 934, 941 v 979 del Có
digo Civil, manda dar á doSa Luz López v. de 
Hernández la posesión efectiva de la herencia 
testamentaria dejada poi su esposo Dr. Eduar
do Hernández: manda se hagan las insciipcio- 
nes prevenidas por el artículo 714 del Código Ci
vil. y ordena que esta resolución se publique en 
el periódico oficial, y se anuncie, además, por 
carteles fijados, durante quince días, en tres de 
los parajes más ñecuentados de este ciudad.— 
Notifíquese.—J 3. Alvarado.—Calixto A. Ga
icano, Srio."—Santa Sosa: 16 de abril de 1909
15-8 Caxixtó GAnEAXo, Sno

El Infrascrito Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civi] de este departamento, hace sa
ber: que en las diligencias creadas á solicitud 
del Licenciado Ifazario Pineda H ., como apode
rado de doSa Francisca Tábora viuda de Figue
roa. pidiendo se le declare heredera y se le dé la 
posesión efectiva de la herencia testamentaria 
de su esposo don Francisco Figueroa, ha recaí
do, con fecha cinco del mes en curso, la senten
cia cuya parte resolutiva dice:—“ Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombre de la Pepübiica, 
de acuerdo con el Promotor Fiscal y lo dispues
to por los artículos 854, 855, 856, 858, 864 y 865 
del Código Civil derogado: 1.038, 1.040, 1.041,
1,042,1.043,1.045 del Código de Procedimientos, 
y 40 número 29 de la Ley de Organización y Atri 
buciones de los Tribunales, manda dar á doña 
Francisca Tábora v. de Figueroa la' posesión 
efectiva de la heiencia testamentaria dejada 
por don Francisco Figueroa: manda se hagan 
las inscripciones preven-das por el am 'culo 714 
del Código Ci\il, y ordena que se publique en el 
periódico oficial esta resolución, y se anuncie, 
además, por caí teles fijados, duiante quince 
días, en tres de los parajes más frecuentados de 
*>sta ciudad.—Extiéndase la certificación pedida 
—Notifique se.—J. J. A lvarado.-Calixto A. Ga- 
leano, Sno.*’—bantaTiesa: 17 de abril deT90^.

1,384 y 1 385 Código de Procedí unen tes. manda 
conceder la posesión judicial de !a piopíedad 
descrita ai señor Maicelo Escobar, para cu jo 
efecto el señor Valladares deberá hacerle ■-ctre- 
ga de la misma, dejándole al peticionario su de
recho á salvo para que en el juicio declarativo 
que corresponde ejercite la acción que pueda 
corresponderle en cuanto á los productos que de 
la m'sma reclama.— Notifíquese.— Matías Z 
CastiPo. -  Pablo Cniz Palma, Srio.’ ’—Extendi
da en í’ oatáp, á los cinco días del mes de abril 
de mil novecientos nueve.
1,5-9 pABno Ceuz P slma, Srio.

15-8 jOa l ix t o  a . G a u e a s o , Srio.

El infrascrito, Seciotario del Juzgado de Le 
tras del departamento, hace saber: que en la 
solicitud presentada por. don Marcelo Escobai 
en el mes de septiembre de mil novecientos cua  ̂
tro, pidiendo la entrega de bienes por herencia 
ab-i ntestato. se encuentra la resolución quedice 
—“ Juzgado de Letras del departamento,—Eoa- 
tán: trece de septiembre de mil novecientos 
cuatro.—Vistos y considerando: que de los do
cumentos que se acompañan á la anterior scli- 

'citud, aparecé debidamente hecha la declarato
ria de heredero en el peticionario Marcelo Esco
bar, de ios bienes que á su fallecim iento dejó 
Sixto del mismo apellido, así como también es
tar acreditado en les mismos documentos que 
Juan Valladares posee, como bienes de dicha 
mortual Escobar, un cocal en la aldea de Santa 
Elena, que tiene por límites: al Norte, el mai: 
al Este y Oeste, propiedad de Elbor Rich: y si 
Sur, las de Julián Alvanzo. Este Juzgado, en 
sbservancia de les aitículos 636, parte final. 675.

El infrascrito Seeietano icft icio ael Juzga
do de Letras del departamento, hace saber que 
en la posesión efectiva de herencia solicitada 
por doña Lama de Cruz Palma, se encuentra la 
sentencia que dice-—‘ 'Juzgado de Letras del de
partamento.—Eoatán: veinticuatio de junio de 
mi! novecientos ocho.—Vistas las presentes di
ligencias —Picsulta. que el día diez y ocho del 
corriente se presentó la señora Laura de Cruz 
Palma, maj'or de edad, casada y de este vecin
dario, pidiendo la posesión efectiva de la heren
cia que á su defunión dejara su madre doña Fe
liciana Duarte. Acompañó la certifica,eiÓn en 
que consta el fallecimiento de dicha señora Fe
liciana Duarte. y la partida de nacimiento en 
que consta que la solicitante es hija de la extin
ta. De acuerdo con el parecer fiscal'y de con- 
foimidad con los artículos 1.038, 1.039, 1.040, 
1.041,1.042,1.043 del Código de Procedimientos, 
y 40, inciso 29, de la Ley de Organización y Atri
buciones de los Tribunales, manda á dar á la 
señora Laura de Cruz Palma la posesión efecti
va de los bienes que á su defunción dejó, como 
constitutivos de herencia, la señora Feliciana 
Duarte: ordenando se haga la irscnpción pre
venida en el artículo 714 del Cód igo Civil y las pu
blicaciones respectivas —Notifíquese.—E. Lan
za Ramos.—I. Rodríguez, S. I —Extendida en 
Eoatán, á los cinco días del mes de abril de mil 
novecientos nueve.
15-9 Igxacio R odeígtjez, S. I.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras, hace saber: que en una solicitud del Pro- 
cuiador don Aquilino López, como apoderado 
de doña Soledad Meam, vecina de Erandique, 
para q^e se de á ésta la posesión efectiva de he
rencia de su padre don Jorge Meany, recayó, 
con fecha tres de marzo del coriierte año. la 
sentencia cuya parte resolutiva dice:—“ Poi tan
to; este Juzgado, á nombre de la República, de 
acuerdo con el parecer fiscal y en aplicación de 
los artículos 714 y 960, Código Civi!, 1.039,1 040, 
1.041, 1.042 y 1.043, Código de Procedimientos, 
manda dar, sin perjuicio de terceio, á doña So
ledad Meany de Milla, la posesión efectiva de la 
herencia que se solicita.—Notifíquese, publí- 
quese y regístrese.—J. Mejía Morales.—Jacinto 
Pineda, Sno.’ ’—Es conforme,—Gracias- 15 de 
abril de 1909.
15-9 Jacisto  Pesbda, Sno.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduanas de este puerto, hace saber: que el se
ñor Carlos H. Philips, de este vecindario, ha 
denunciado, con el objeto de obtener su arren
damiento, un lote de terreno nacional com o de 
cincuenta manzanas de extensión, ubicado en 
*‘Ei Trisagio,”  de esta comprensión, propio pa- 
i-a la agricultura, y cuyos límites son: al Norte, 
el río Ulúa: y al Sur. Est^ y Oeste, terrenos na
cionales baldíos. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.— 
Puerto Cortés: 19 de abril de 1909.
30—15 R. LOjr-EZ G.

El infrascrito Administrador de Rentas de* 
depart?.mento. .hace saber- que en estafertzíe 
ha presentado á esta oíicma el Licenciado ív. 
Rafael Callejas denunciando como naoonsl 
lote de terreno de tres mil vaias de Este á Oes 
te por dos mil. pióximamente de.Norte á Su: 
ubicado en la montaña de Las Morâ  do esta 
jurisdicción, propio para la agncuitora coai' 
prendido bajo estos hnderos al Norte, coue. 
Potrero Ramos ejidos de San Juan de Peres, 
al Sur, teueno situado en la tmsna morusa 
denominada “ La Orude-'S, ‘ perteneciente á la 
compañía mmeia ‘ El Rosario' ’ al Este terr:- 
nos de San Juan de Flores y de la misma oorfi- 
pañía: y por el Oeste, el sitio llamado ‘ Lis Mo
ras ” peí téneci ente á los seilores Genera! ¿oc 
Miguel O. BustiliO, David Valladares Ramyn 
Arambú y otros. Lo que se pone en eoiiocj- 
miento del público para los efectos legales —Te 
gncigalpa: 21 de abril de 1909.- 
30-3 O. GANALES

V I S O

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana, hace saber- que el señor Pompiho 8a 
rrido, soltero, labrador y de- este vecindario, se
lla presentado á esta Adniimstraeión denaa- 
ciando un terreno baldío como de seis manzanas- 
á efecto de que se le conceda sú dominio útiL 
Dicho terreno está situado como á una legua de- 
este puerto y es bueno para el cultivo de cerea
les y de pasto artificial. Limita: al-Norte. con 
trabajos agrícolas de Agustín Bustamanteyde 
Mr. Mc.Clott; al Sur, con camino que conduce 
al lugar llamado *‘E1 Chite:’* al Este, con tene- 
no de Alejandro Flores y terreno nacional: y al' 
Oeste, con trabajos deCm lo Macedo y terreno- 
baldío. Lo que pongo en cooocimient-o del pú
blico para los efectos legales-=^aerto Cortés: 
22 de febrero de 1909.
30-8 E. LOPEZ G

El infrascrito, Secretario*dei Juzgaao- 
de Letras del departamento, hace saber, 
que en las diligencias de posesión efec
tiva seguidas á solicitud de Areadio Gon
zález, se encuentra la sentencia cuya 
parte resolutiva dice.—«Poi tanto: este- 
Juzgado de Letras, á nombre laSe- 
póbljca. en observancia de los artícalos- 
40. número 2G, Ley de Tribunales, 181, 
187, 189, 190, 1 039; 1 040, 1.041,1.042 j  
1 043 del Código de Procedimientos, con. 
fiere á Arcadio González la posesión efec
tiva de los bienes del difunto Eomán áe 
igual apellido, sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho. Háganse las insenp- 
ciones de ley y publíquese esta seaíei!' 
cia en el periódico oficial y por carteles, 
que se fijarán en los lugares más fre
cuentados de esta ciudad —Notifíqnese. 
—Francisco Rubí — Rafael Chínchiüa, 
Srio.2-—OcGtepeque- 3 de abril ce 1909, 
15-14 R í p a e i . Chinchilla. Sm

SOBRES
En la TlTjograíía Nacional 4aydeTtí* 

i& sobres ae buer a calidad. También bay 
TARJETAS blanca? finas de varios tma- 
505, y SOBRES para tarjeías de visita

Tm. Nac’ors! — Avenida Cervantes—N¿s-.42.
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